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HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO No. 65-252, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA SIN MATERIA LA 
INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, LA 65 LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, CON PLENO RESPETO A SU ESFERA DE COMPETENCIA, 
EXHORTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, A FIN DE QUE DE 
NINGUNA MANERA SE APRUEBE EN SUS TÉRMINOS LA REFORMA ENERGÉTICA PROPUESTA POR EL TITULAR 
DEL EJECUTIVO FEDERAL; EN VIRTUD DE QUE ELLO PRODUCIRLA UNA GRAVE AFECTACIÓN A LA ECONOMÍA 
DE LAS FAMILIAS MEXICANAS, PARTICULARMENTE, A LAS DE ESTADOS CON VOCACIÓN ENERGÉTICA COMO 
TAMAULIPAS, POR TANTO SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE RELATIVO COMO ASUNTO CONCLUIDO. 


